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Alcalde primero Constitucional de esta Ciudad, Capitán retirado de infantería de linca de los Ejércitos 
Nacionales, benemérito de la Patria, condecorado con varias Cruces de distinción por acciones de guerra y 
Socio de la de Amigos del País de esta Capital.

jionai'ífmAiAnoa,

Los rafes , botillerías, 
precisamente en las

0. " Se prohíbe 
también en las cas 
beber vino ; los di

1. ° Todos los v 
morada, y solo en los i

de i 11
is de despacho de vino y demas establecimientos políticos si> y demas cstablecimien 

las de verano á las diez.
las calles., plazas y paseos, como 

ellas acuque tenga por objeto el

que por falta de pi

los sitios donde

transiten por ellas.
is de las obras de

ks titulares 
•e inmediatamente con

7." Los dueños de los perros mastines, de i 
lies, cuidarán de llevarlos con bozal; el que 

luden por las calles toda 
is afueras de la Ciudad ci 

is inmediatas.

ase de juegos, aun de los 
ue habla el artículo
uc lo permitan serán castigados lo mismo que los contraventores, 
están obligados á cuidar de la limpieza de la calle en la pertenencia de su casa 
de la limpieza pública podrán verter las basuras en ella ó hacer montones cu 

omoden para el tránsito del público; el que se encuentre en cualquier otro dia,
cuya pertenencia se halle hasta no dar el causante.
ibe verter aguas sucias en las calles y tener en las ventanas y balcones tiestos, 

!—' :J~,j  pueda dañar á las personas que

Se prohíbe a 
podrán tenerse en las 
blica ni á las pertenencia 

O.'1 Se prohíbe igualmente que se 
animales caseros muertos, pues tantc 
nuevo, para que en el momento sean 

10. Se prohíbe toda clase ilc pue 
titucion á la fachada de los Boteros, ■

de este bando.
y gallinas, y solo 
ir á la salud pú-

.. , . ualquicr clase de
>c llevarán al pie del desnivel del camino 

•s de tie rra por los presidiarios que trabajen en el. 
a de los ilias de mercado en la media plaza de la Cons- 
eberá haberlos en la otra media del Peso Real en el modo 

J ......... .|ue toMuic/.cau ios señores del Juzgado y Comisionados de mercados; y en ningún dia se per
mite la parada de carros y caballerías en dicha inedia plaza y calle Ancha.

11. ¡Vo podrá celebrarse diversión alguna publica, ni salir de música, ni parejas ñ comparsas de más
caras sin licencia del Señor Gcfc político ó alguno de los Señores Alcaldes, solicitada por el conducto 
del Alcalde de barrio del distrito del que la pretenda, puesto que los dos habrán de responder del buen 
orden que debe haber en ella.

12. 'lodos los vecinos que reciban huespedes, aunque sean de su propia familia 
sivo por escrito á su Alcalde de barrio dentro de las veinte y cuatro horas, y lo n 
tan ó despidan criados para que los inscriba ú borre en el padrón, los fondistas y p 
como basta aquí dando sus partes di--:~-

*',1S personas que contravengan á este bando pagarán por la primera 
r la segunda seis y por la tercera nueve, sin pcriiiieio de lo demás á que liavt 
l í .  Los Señores que componen el Ih.st," 1 J

dichos Alcaldes harán 
a primera noche de c 

V para que llegue 

M''elix García de Cuerva.

el llustrísiino Ayuntamiento quedan encargados principalmente de la 
Alcaldes de barrio y los Alguaciles, quienes como los ante- 

respectivos distritos y me darán parte todos los sábados 
y en el momento de lo que crean oportuno urgente, 

todos se lija el presente cu Toledo á 8 de Lucro de litio.

José Antonio Hernández,


